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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Del avalúo que antecede córrase traslado a las partes por el término 

común de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIZETH GIL MORENO 

Juez 

 

 

 

 


